
  

  TRAMITE NÚMERO: 2035 
ID       
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. AZÓN DEINSCINIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
UNITADA, 

DE TE 
DE D3/06/ION 

9 
BRO DESUIETOS MERCANTILES. 

  

2__DAJOS DELACIO O CONTRATO: 
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTAMÍA NOTARIA OCTAVA /SANTO DOMINGO /13/05/2020 
A ENERGFSTO CALIDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO     
  

3._DATOS ADICIONALES: 
AZÓN: ESTA INSCRIPCIÓN SE MANSINO EN LA INSCRIPCIÓN ORIGINAL DE CONSTITUCION DEA 
COMPAÑÍA ENERGYSTD CIA LTDA, INSCRITA EOS DE MARZO DEL 2018 CON EL NUMERO 58, 
REPERTORIO 1168 DE ESTE REGISTRO. 
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Factura 004-002-000041290 

MOTA MATO ROORIGO FUENTES AMOS 
HOTARÍA OCTAVA DEL.CATON SANTO DOMMNGO     
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OTORGA 
SANTIAGO MARIANO SABANDO BRIONES 

A FAVOR DE 
JESSICA PAOLA CHAMBA RIOS 

CARLOS GABRIEL PAREDES GAVIDIA 
CUANTÍA: $ 500 

DI: DOS COPIAS ANGEL... 

  

En la cludad de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mismo nombre, Provincia Santo 
Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, el día de hoy TRECE DE MAYO DEL 

DOS MIL VEINTE, ante mí, Doctor MARIO FUENTES RAMOS, Notario Público Octavo 
de este Cantón; Comparecen en calidad de "CEDENTE” el señor SANTIAGO MARIANO 

'SABANDO BRIONES, de estado civil en soltero, por sus propios y personales derechos, 

de nacionalidad Ecuatoriana, de treinta. años de edad, de ocupación empleado privado, 
con número de teléfono; cero nueve seis sete sete nueve cinco ocho tres cuatro y con 

correo electrónico sant50)__Ghotmall.com, portador de la cédula de ciudadanía número 
uno siete dos tres tres uno cinco seís tres cuatro; y, por otra parte en calidad de 

"CESIONARIOS" la señorita JESSICA PAOLA CHAMBA RIOS, de nacionalidad 
Ecuatoriana, por sus propios y persopales derechos, de veintinueve años de edad, de 

estado civil soltera, de profesión ingeniera, con número de teléfono móvil cero nueve nueve 

cho sels cero tres ocho mueve dos mueve, con dirección de correo electrónico 

Av. Quito No. 677 2d0. Piso y Pal   ¡ga Telf: 02-2707020 
email: notariaoctavadocumentosGoutlook.com 

Cantón Santo Domingo - Ecuador



  
    

   

forever_jesska908hotmail.es, domiciliada en este cantón de Santo 

Santo Domingo de los Tsáchilas, portador de la cédula de ciudadaní> nú 

doscerosels uno sets seis uno dos CARLOS GABRIEL PAREDES GAVI! 
propio y personales derechos, de nacionalidad Ecutoina, de vete y nueve años 
edad, de estado cl dorado, de Prtesón Ingenter, con domélo en esta ciudad de 
¡Santo Domingo en San Gabriel del Baba vía el pedregal Ilometro veinte, Teléfono cero 

mueve nueve uno tres seis skate Cero CUNO nueve y coreo electrónico 
«stospogghatmal.com, portador dela cédula de dudadanía número uno siete uno dos 
cinco cuatro cero nueve seis cero. Quienes con la solemiciad del juramento decaran 
¿ue se conocen mutuamente y que bres, voluntariamente y con pleno conocimiento han 
pactado esta cesión de participaciones, razones por las que asumen las consecuencias 

cis y perales que pudiere generar y eximen de responsabilidad al Notario. Los 
comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces según derecho para contratar 

y obligarse, a quienes de conocer doy fe por haber presentado su cédula de ciudadanía, 

cuya Información procedo a convalidar bajo su expreso consentimiento con la consulta 

obligatoria en el Sistema Electrónico de Datos del Registro Civil cuya impresión piden se 

agregue como habilitante y me solicitan que eleve a escritura pública, la minuta que me. 

presentan, la misma que copiada textualmente es como sigue "SEÑOR NOTARIO" En el 

Registro de Escrituras Públca a su cargo, snase insertar una que contenga la CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES contenida en las suentes cóusuas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente nstrmento, or una 

parte el señor SANTIAGO MARIANO SABANDO BRIONES, de estado il soltero, por 
sus propos derechos, en caléad de CEDEITE; y, por tra pate los señores JESSICA 
PAOLA CHAMBA RIOS, soltera, por sus propios derechos, CARLOS GABRIEL 

PAREDES GAVIDIA, soltero, por sus propios derechos en calidad de CESIONARIOS. Los.



  

   Domingo, legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: 
aJeLa compañía ENERGYSTD CIA. LTDA,, se constituyó: mediante 

celebrada el cinco de marzo del año dos mil dieciocho, ante el Doctor Oswaldo Antonio 

Infante Zavala, Notario Cuarto del cantón Santo Domingo; y se Inscrbió en l Registro 
Mercat del Cantón Santo Domingo el ocho de marzo del des mi dieciocho; con un capta 
de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, los mismo que se 
encuentren pagados en su totalidad; b)-El socio señor SANTIAGO MARIANO 

SABANDO BRIONES es propitaio de quinientas partcipacines con un valer nominal de 
UNDÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA cada una. €).- La Junta General 

  

de Socios de la Compañía ENERGYSTD CIA. LTDA, en fecha cinco de marzo del dos mil 

veinte autorizó al socio SANTIAGO MARIANO SABANDO BRIONES para que CEDA la 
totalidad de las participaciones que les corresponden en la Compañía ENERGYSTD CIA. 

LTDA, equivalentes a QUINIENTAS participaciones del valor de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA cada una, a favor de la señorita JESSICA PAOLA 
CHAMBA RIOS. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes 

y debidamente autorizados por la Junta General de Socios, el señor SANTIAGO MARIANO 

SABANDO BRIONES en su caliad antes indicada, de forma libre y voluntaria CEDE a 

favor de la señorita JESSICA PAOLA CHAMBA RIOS, veinte (20) participaciones y favor 
del señor CARLOS GABRIEL PAREDES GAVIDIA, cuatrocientas ochenta (480) 

participaciones que le corresponden al cedente en la compañía ENERGYSTD CIA. LTDA. 
Mismas participaciones que tienen un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

"UNIDOS DE NORTE AMERICA cada una, Los socios de la Junta resolvieron por unanimidad, 
de conformidad con lo establecido en el artículo ciento trece de la Ley de Compañias, 

autorizar la cesión de participaciones antes mencionadas, conforme el acta de junta que se 
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   adjunta como documento habilitante. CUARTA: CUANTIA.- La cuantía se la 
el valor de QUIMIENTOS DOLARES AMERICANOS. QUINTA: TRANSFERENCIA 

ACEPTACIÓN.- El Cedente SANTIAGO MARIANO SABANDO BRIONES transfiere sus 

participaciones ya mencionadas a favor de ls señores JESSICA PAOLA CHAMBA RIOS 

y CARLOS GABRIEL PAREDES GAVIDIA conforme se estipula en la óusula tercera de 
esta misma escrtua pública, quienes menifestan expresamente que aceptan la cesión 
hecha a su favor, por lo cual de ahora en adelante gozan de los derechos y obligaciones. 

como socios la compaíía ENERGYSTO CIA. LTDA, SEXTA: GASTOS. Los gastos que se 
¡generen por la celebración e inscripción de la presente escritura será de cuenta de los 
Cestonaros. SEPTIMA: MARGINACIÓN.- De la presente cesión de participaciones se 
tomará nota al margen de la escritura matriz de consttución de la compañia, celebrada 
ante el doctor Doctor Oswaldo Antonio Infante Zavala, Notario Cuarto del cantón Santo 
Domingo, escritura pública celebrada el cinco de marzo del año dos mil dieciocho. 
"OCTAVA: LICITUD DE FONDOS.- Los cesionariospor este mismo Instrumento, detaran 

bajo juramento que los fondos que han utizado para la presente negociación tienen origen 
lícito, venfcable y no tenen relación con el GUtIvo, producción, fabricación, 
almacenamiento, transporte, distribución ni tráfico de sustancias estupefacientes 0 

Psicotrópicas sujetas fiscalización, ni de ninguna actividad contraria a la Ley del estado 
Ecuatoriano; en tal virtud asume cualquier po de responsablidad al respecto, Usted señor 
Notario se servirá agregar las demás ciduslas de estlo pora la completa valides y 

legalización de la presente escritura pública.” Hasta aquíla presento minuta, que Junto 
con los documentos anexos y hablltantes que se Incorporan queda elevada a escritura 

Pública con todo el valor lega y que os comparecientes aceptan en todas y cada una de 
sus partes, minuta que está firmada por el abogado profesional Jo80 Tobar Viejo, bajo el 
número de matricula veintrés guion dos mil dieciocho guien ochenta y cinco, perteneciente



  

       
   Foro de Abogados de la Función Judicial”. Para la celebración de la 

Públca se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 
les fue los comparecientes se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo 

“en Unidad de acto quedando Incorporada en el Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual 
doy e. 

di 
E. 172331s6s Mi 

  email: notariaoctavadocumentosgoutlook.com 
Av, Quito No. 677 2do. Piso y Pallatanga Telf: 02-2767020 de 

Cantón Santo Domingo - Ecuador —





  

   

  

ACTA JUNTA GENERAL DE LOS SOCIOS LA CO! 

ENERGYSTD CIA. LTDA. 

En la ciudad de Santo Domingo Proúnck: de Santo Domingo de los Tsachlas, en las oficinas de| 
compañía ENFRGYSTD CIA. LTDA, a los cinco días del mes de marzo del año dos pl veinte, las 
horas quince minutos de la mañana, se reúnen los señores SANTIAGO MARIANO SABANI 

BRIONES y CARLOS GABRIEL PAREDES GAVIDIA, ambos socios de la compañía ENI 
CIA, LITA,, misma que fue constituida ate el Doctor Oswaldo Antonio Infante Zavala, Notario Cua 

del cantón Santo Domingo; y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo el 
e marzo del dos mi dieciocho; con un captal de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
NORTEAMERICA, con la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 

PUNTO DOS.- Aceptación y Aprobación unánime de la cesión de todas las (500) quinientas 
participaciones que le corresponden al señor SANTIAGO MARIANO SABANDO BRIONES en la 

compañía ENERGYSTD CIA. LTDA,, a favor de la señorita JESSICA PAOLA CHAMBA RIOS, (20) 
veinte participaciones y a favor del señor CARLOS GABRIEL PAREDES GAVIDIA, (480) 
uatrocientas ochenta participaciones. 

PUNTO TRES.- Aceptación como nueva socia de la compañía ENERGYSTD CIA. LTDA, 3 la señorita 
JESSICA PAOLA CHAMBA RIOS. 

1. Se procederá a analtar el PUNTO DOS del orden del día, por. moción del señor CARLOS 
GABRIEL PAREDES GAVIDIA de manera unánime y total, conjuntamente con el señor 

SANTIAGO MARIANO SABANDO BRIONES resuelven dar por aprobado la cesión de las 
quinientas. participaciones (500) que le corresponde al señor SANTIAGO MARIANO 
'SABANDO BRIONES en la compañía ENZRGYSTD CIA. LTDA, a favor de la cesionaria 
JESSICA PAOLA CHAMBA RIOS quien con veinte partcipaciones procede a ser socia de la 
compañía ENERGYSTD CIA. LTDA. 

2. Se procederá a analizar el PUNTO TRES. cel orden del día, por. moción del señor CARLOS 
GABRIEL PAREDES GAVIDIA da la bienvenida como nueva socia de la compañía 

ENERGYSTD CIA, LTDA, a la señorita JESSICA PAOLA CHAMBA RIOS.



03Nv13 

OlDV4s3 

 



  

No habiendo más puntos que tratar se concede un receso para la redacción de la 
cumplido el cual se reinstalará la Junta con el mismo número de socios y habiéndose, 
texto del acta, es aprobada por unanimidad, sin modificaciones de ninguna fase, con 
terminada la sesión siendo las trece horas del. mismo día y fecha de instalación de la 
para constancia todos los asistentes. 

  

SANTIAGO! 'SABANDO CC 1723315634 p9723 1900
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REPÚBLICA DEL ECUADOR lómmulcacióny Calación. esc nal dir aii y Cati 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEI 

Número único de identificación: 1712540960 

Nombres del ciudadano: PAREDES GAVIDIA CARL 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar do nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1980 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 

| sexo: HOMBRE 

  

> Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres dol padre: PAREDES DOMINGUEZ LUIS ELADIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la madre: GAVIDIA ROSERO MARIANA DE JESUS. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

(ntomacin coca oh: 12 DE MAYO DE 2070 
Bl BECA MENDRZS EAN DONE OIGO SANTO DOMO: SANTO, 

elo. Vemte Tano. Deco Cnecad Ragat Cul Rrcacó y Cocó         
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Femncacióny Colación ecaó Gene de ego Ch Auniacón y Ctción 
   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE] 

Número único de identificación: 1720818612 

+ Nombres del cludadano: CHAMBA RIOS JESSI 

Condición del cedutado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHILISANTO 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

Focha do nacimiento: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1990 

  

PS | Naelomalidadk: ECUATORIANA: 

0 cien 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 
Estado Civil: SOLTERO 

Cómyugo: No Registra 

Fotha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CHAMBA DIAZ MILTON WILMER 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres dela madre: RIOS NOLE MILTA MIRIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha do expedición: 19 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Iutoracin cc tc: 12 DE MAYO DE 2020 
Bd BEAN TLRENEOS EAS DERE OIC. SANTO COMINO > SANTO, 

mil ni enc anar gt Cs cación y Cocó 
ciento amado icionicameno 
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escció Gana egiten y Calc p REPÚBLICA DEL ECUADOR [rato 

"Número único de Identificación: 1723315834 

"Nombres del ciudadano: SABANDO BRIONES 

Condición dol codulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGO TSACHILISANTO 
DOMINGO!SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS. 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1989 

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SABANDO LOOR MARIANO AURELIO 

| ato 
| Cr ra la 
Estas Mole 

. Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2019 

| e cimios 
oran tc fa 10M 20 

1 decana as a 

l 1 1 tii Petare ; 
Deco Gora! el pr Chal ricacó y Clio Ñ 

"ocmantohemado lcrónicamact Aa 
   
    

   



    

        
PARTICIPACIONES, QUE OTORGA EN CALIDAD DE CEDENTE; 
MARIANO SABANDO BRIONES, A FAVOR DE LOS CESIONARIOS; 
PAOLA CMAMBA RIOS Y CARLOS GABRIEL PAREDES GAVIDIA, 
DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN SANTO DOMINGO, A TRECE DE MAYO DEL. 
_DOS MIL VEINTE,



DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO 

20202301004000347 

FACTURA 002-002-000075974 
if 

RAZÓN DE MARGINACION. - En ésta fecha, tomé 
nota al margen de la matriz que contiene la escritura 
pública número 20182301004P01037, de la 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ENERGYSTO 
CIA, LTDA, celebrada ante mí, Notario Cuarto del 
Cantón Santo Domingo, el día cinco de marzo del dos 
mil dieciocho; de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
celebrada ante el doctor Mario Fuentes Ramos, Notario 
Octavo del cantón Santo Domingo, el día trece de 
mayo del dos mil veinte, mediante escritura número 
20202301008P00555, en la cual el señor SANTIAGO 
MARIANO SABANDO BRIONES, cede lz-cantidad de 
VEINTE PARTICIPACIONES a: la señogka| JESSICA 
   

DOMINGO



  

     DA 
20202301004000347 

    

Factura; 002-002-000075974 

NOTARIA) DONALDO ANTONIO SEAT ZAVALA 

ON MARGA acer 

 


